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3 AA A AA A A A AAA 

4 ..— HU A A 

5 _— 2% 

6 o 

7 A 

CONSTITUCION DE LA En la ciudad dde Sar 
8 — 

COMPASia "” LABORATORIO PFrancieco de Quito, Cacital 
9 - 

CLINICA PICHINCHA-DE SANTO de la Renútlica del 
10 e 

DOMINGO DE LOS COLORADOS Ecuador, Roy día VEINTE Y 
11 

LABPICHINCHA S. A. " MUEVE (291 de SEPTIEMBRE de 
1 

CAPITAL SOCIAL POR: milo novecientos PMoventa Y 
13 =— 

S5/.300*000.000,00 siete. ante Mia DOCTOR 

14 7 
Di 4 COPIAS Xk-—MAGC-Xx EMRIGUE DIAZ BALLESTEROS. 

15 - : a 
Notario Décimo Octavo de éste Cantón Quito. comparecen 

16 .— 
la celebración de la presente escritura de Constitución 

17 — —— 
de Compañia las siouvientes cersonasi Doctor MELON CAarLos 

v6| - _—— A 
AMTIEAL GARCIA | CEVALLOS, cesado. por sus creopios derechoss 

191 - PE Sm TT 7 v. el Doctor JUAN CARLOS ZEVALLOS LOPEZ. cesado, mor sus 

20|— - Z 
prepios derechos. Los señores comparecientes sn; de 

21 - o : A nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados 
2 

en esta ciudad de Guito, legalmente caceaces nara 
23| 

contratar y poder obligarse, a Guienes de conocer dov te; 

24 - - 7 
bis instruidos cor mí el Motario en el objeto y 

25 7 
resultados de esta escritura «e la que proceden libre y 

26L4 ( e mm | 7 Qotuntariamente de conformidad con la minuta cue me 
27 - 

Que eleve a instrumento público. cuvo orNgentan para 
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abservándose en cada caso las disposiciones leal ias 
1 

pertinentes y lc previeto en estos Estatutos. ARTICULO 
2 

SEGUNDO.- RACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañia es de 
3 Ll - A A A A 

nacionalidad ecuetoriana y su domicilio será la ciudad de 
4 A - 

Santo Dominoo de los Colorados.Provincia de Pichincha, 
5 

pudiendo establecer sucursales o ascencias en uno O varios 
6 

lugares dentro 0 fuera de la Fepública. ARTICULO 
ma 7 A A A A A A A A Ss 

o TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tendré como objeta 
8 : e 

social dedicarse al suministro de servicios de 
9 a a 

, crevención. atención. asesoramiento. cuidado y curación 
10 - 

+ de salud humana vYy a la realización de tratamientos 
» 11 

a? clinicos. servicios de hospitalización. análisis 
a , 1 . 

- microbiológicos. biotecnología aplicada especialmente a 
MN 

la ciencia médica y a la industria y la investigación en 

14 . . . 

general, Desarrollo de investigaciones Dara la 

1 . * . . : . . . producción. industrializacióna comercialización. 

16 

a importación y expertación de materia prima y productos 
; 17 A A 

elaborados. La empresa podrá también adouirir, mantener y 

18 —— O 
administrar edificios y centros de atención médica. 

19 == 7 7 A clinicas de reposo. laboratorios ouáímico., biolégico Y 

centros de ivestigación microbiológica, genética y 

21 _— - 
quimica. Podrá también COmarara vender, arrendar, 

explotar y administrar toda clase de bienes inmuebles. 

, Podrá actuar como mandante. mandataria, comisionista a 

2 
. . representante de personas naturales y jurídicas. 

O NI . > 7 . . . 

nacionales (0 extranjeras. Fara el cumblimiento de su 

2 . se . '. . objeto la Compañia podrá intervenir come socio en la 

27 - 7 Piermación de toda clase de sociedades, aportar capitales 

28   
  xo.



  

a las mismas 0 adaulrir, tener 0 cosser acciones, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

obligaciones (O participaciones de otras compañias. En 
2 

cenerzal. la Compeñia podrá realizar toda clase de actos. 

3 ” > 
contratos v  cperaciones cermitidas cor las leves 

4 — 

ecuatorianas. que sean acordes com eu obieto y nmecesarios 

5 
Y Convenientes para su cumplimiento. Sin perjuicio de las 

6 
prohibiciones establecidas en otras leves. la Compañía no 

To A - a. 

podrá realizar ninguna de las actividades señaladas en el 

8 

Srtiículo veinte y siete de la Levy de Feculación Económica 
9 . 

Y Contral del Gasto Público ni al arrendamiento 

10 

mercantil. ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL: El capital 

11 

autorizado de la Compañía es de SEISCIENTOS MILLOMES  —pDE 

12 - 

SUECRES. monto hasta el cual se podra disponer la 

13] , =— - a 
suscrioción Y emisión de acciones. Este cacital 

14 
eutorizado podrá elevarse en  cualauler tiemoo por 

15| - 
resolución de la dunta General de Accionistas, previa el 

16 q os . q. + . . 

cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. 

17 
ARTICULO QUINTO, -— CAPITAL SUSCRITO" El capital suscrito 

18] mu e 

de la compañía es de TRESCIENTOS —MILLOMES DE  SUCRES. 

19 —_—— - 7 - 7 7 
dividido en tr ntaz mil acciones ordinarias Y 

20 - - ; 
nominativas de fin m1 Jsucres cada una. mumeradas del CERO 

21 
. - 

CERO CERO CERON CERO_JÓNO al TRESCIENTOS MIL inclusive. El 

capital suscrito podrá ser aumentado hasta el limite del 

23 - - - 
capital autorizado en la forma prevista por la ley, en 

24 - 7 7 
las coortunidades y en la cuantía aus señale la Junta 

25 paros . . . . 

General de Accionistas. Los aumentos del cacital suscrito 

26 - 7 
serán pagadas en las  Ocortunidades. proporciones Y 

27 . . - 

condicicnes aue estsbliezca la Junta General al acordar el 

28     
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respectivo aumenta. pera siempre con stuleción a 

1 

los presentes estatutos y cualouier reglamentacién due 
2 

eobre el particular expida la dunta General de 

3 . e Pr . pro” A . Accionistas, ARTICULO SEXTO. CAPITAL PAGADO: El capital 

4 _— TN o 

Dagado de la compañia cue se constituve es de TRESCIENTOS 

5 
- . . MILLOMES DE SUCRES. pagado en la forma indicada en la 

6 . 

ciáusula cuinta de este contrato. ARTICULO SEFTIMO.- 

7 po y y o - A TT , ( A ACCIONES: Los títulos o certificados de acciones estarán 

8 - .- 
escritos en idioma castellano Y contendrán les 

9 - > : » declaraciones ountualizadas en la Ley de Compañias. 

1 
. . e Deberán stenderze en talonarios correlativamente 

.. 14 - 
nto. numerados . Los titulos podrán representar una 0 más 
a + 1 

Te 

== acciones. En lo oue concierne a la propiedad de las 

: ACciones a. trasnascos. constitución de Qravámenes y 

14 e . z - : pérdidas, se estará a loa dispuesto por la Ley de 
1 . A A, 

Compañias. ARTICULO OCTAVO. DERECHO PREFERENTE: Los 

16 _ ___0Ex>EEPX 
accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 

é . 17| A A A 
aumentos de cacital cue se  acordaren en legal  Torma. en 

18 - mu las proporciones y dentro del plazo señalado por la Levy 

19 aan E de Compañias. Trenscurrido este plazo, las  —Muevaz 

acciones podrán ser OTrecidas ap terceraz personas. 

21 == A am ARTICULO NOVEND.— GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Comoañia 

estará qobernada nor la Junta General de Accionistas, Dor 

el Directorio y administrada por el Fresidente Y por el 

po? 24 
: Serente General. ARTICULO —DECIMO.- JUNTA GENERAL 1 La 

A Genexal de Accionistas legalmente convocada y 
NX 

reunida es la autoridad máxima de la Compañia. can 

amplics poderes para resolver todos los asuntos relativos 

28   
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a los negocios sociales Y para tomar las decisiones que 
1 

iiuzgue convenientes en defensa de la misma. ARTICULO 
2 

DECIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES DE LA — JUNTA GEMERAL: Son 
3 7 “> 

atribuciones de la Junta General, además de las 

4 => Zo e cnn . estaclecidas en la Ley de Comoeñízs. las sicuientes: a) 

5 
. + . ” Mombrar Y remover a los miembros del Directorio. a los 

6 . . 

administradores Y comisarios por cansas legales; 5) 
7 . a a A 

futorizar al Gerente General O Presidente Dara que 
8 - - " 

condunta ((' sencasradamente suscriben actos 0 contratos 

9 
hasta por un monto de diez mil  salarioz mínimos vitales 

1 
generales vigentes a la fecha de suscricción del acto 0— 

11 . - 
contrato. cc) Conocer anualmente el balance general, las 

12 
cuentas de resultados Y lose informes que deberán 

13 7 7 7 
presentar el Gerente General y el Comisario, referentes a 

14 > . % e, 

los negocios sociales: di. Resolver acerca de la 
15 - - - a” ” distribución de los beneficios «ecciseles: e) Resolver 

16| | € — ; sobre el aumente o disminución del capital autorizado Y 
17 

suscrito. la constitución de reservas especiales o 

18] - 
facuiltativaz. E en general acordar todas laz 

1 == - z A , : modificaciones al contrato social y la reforma de 

20 - q estatutos 7) Disponer el establecimiento Y supresión de 

21 - — 
agencias y sucursales, fijar su  canital y nombrar a sus 

2 

representantes: q) Colaborarán con la edministración de 

23 e > ee z - la Compañía, señalándose sus funciones y el periodo para 

24 - 7 ejercerlasi yv. hh) Cumplir con todos los demás deberes y 

25 - - - - 
ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 

26 - = 
según la Levy, los presentes Estatutos y los Reglamentos U 

27 - - 
Resoluciones de la misma Junta General. ARTICULO DECIMO 

28     
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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

SEGUNDO.— CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de 
1 

Accionistas serán Ordinarias yv Extraordinarias. Las 
2 

- 

Juntas Ordinarias se reunirán una vez el año dentro de 
3 - . a - 

los tres primeros meses de ceda año calendario. nara 
4 A A 

considerar los asuntos especificados de los numerales 
5 .— a A A | 

dos. tres y cuatro del Artículo doscientos setenta y tres 
6 

- 

de la Levy de Compañias * o cualauier ctra asunto 
7 mn A A A A A AAA 

f 4 puntualizado en el arden del día. de acuerda a la 
8 A A 

convocatoria. ARTICULO DECIMO TERCERO . — JUNTAS 
9 A o 

. EXTRADORDIMARIAS : Las Juntas Extraordinarias se reuniran 
1 

mo - 

> cuando fueren convacádas para tratar los asuntos 
=>. 2.1 

.* countualizados en la convocatoria. Tanto las duntas 
a + 1 

” Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el 

” 13 . . . . EN . ? domicilio principal de la Compañia, salvo lo discuesto en 

14 . 

el Artículo doscientos ochenta de la Lev de Combañiías. 

1 o 

ERTICULO DECIMO —CUARTO.- CONVOCATORIAS: Las Juntas 

16 
. Generales serán convocadas por el Presidente v/o Gerente 

A A 
General o por ouien los estuviere reemplazando. En casco 

18| , . _—— de urgencia podrá hacerlo el Comisario y en los casos 

1 - nr e Fu . nn orevistos por la Ley de Compañías. el Superintendente de 

20]. 
Compañias. ARTICULO DECIMO QUINTO.- FORMA Y CONTENIDO DE 

21 : 
LAS CONVOCATORIAS: Las convocatorias se harán vor la 

prensa en la forma señalada por el frtículo doscientos 

23 
setenta y ocho de la Levy de Combañías y con ocho días de 

24 . - . . . 

anticipación. indicando a más de la fecha v la hora. el 

25 A 
+ Ae y el objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

2 - 0% - 

Pará, eenvocarse a la Junta General a reunión 

27 . - . .o. z . . extraofdinaria por simoble pedido de los accionistas aque 

28 
Qt 

| 
L 
 



representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 

cacital social. bara tratar (los asuntos que indiouen en 
2 

su petición. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.  QUORILNM DE 
3 Lo 

INSTALACION: La Junta General no podrá consideraree 
4 o 

validamente constituida cara deliberar en primera 

5 
Convocatoria. si los concurrentes a ella no representaren 

6 

más de la mited del canital negado. La Junta SCeneral se 
Poo ii - a A e 

reunirá en segunda  convacatoria con el número de 
8 

sccionistas presentes. sesa cual fuere la aportacién del 

9 

cavital social que representen Y asi Se expresará en la 
10 

convocatoria. ARTICULO DECIMO OCTAVO. GUORUM ESPECIAL» 
11 

Fara Que la dunta. General Ordinarias (0 Extraordinaria 
12 AE 

pueda acordar validamente el aumente e disminución del 

13 - 7 
capital autorizado Y uscrito, la transformación, la 

14 ,. . . . fusión. la disolución anticicada. la reactivación si se 

15 - - 
hallare en proceso de liauidsción, la convalidación y en 

16 
. qceneral, cualouier moditicación de los Estatutos. habrá 

17 

de concurrir a ella. en primera convocatoria. por lo 

18 — : 
mena la mitad del capital cagado:z en segunda 

1 - - 
convocatoriz. bastará la representeción de la tercera 

2 7 - 
carte del cabital cagado y si luego de la segunda 

21 . . - 

convocatoria no hubiere el cuérum recuerida, se procederá 

22 
en la forma determinada en el Artículo doscientos ochenta 

23 re > 

y dos de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO NOVENO. 

24 7 
JUNTAS  —UMIVERSALES: Ma. cbstante lo previsto en el 

ertículo anterior, la Junta se entenderá convocada y 

26 «q . . . . cuedará validamente constituida en cuelouvier tiempo Y 
27     lugar del territorio nacional para tratar cualatiier 
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rro. 0 

DECIMO OCTAVA , 
asunto. siempre que esté presente la totalidad E 

1 

: catital social Yo que ics asistentes c acepten nor 
2 

unenimidad la celebración de la Junta, debiendo suscribir 
3 e a 

todos elloz el acta bailo sancién de nulidad. ARTICULO 
4 A 

VIGESIMO.-— CONCURRENCIA2> Los Accionistas podrán concurrir 

5 . -. 4 A . a las reuniones de la Junta Seneral va ser perecnalmente 

6 . 
. . G por media de (un reoresentante. La representación 

ra 7 : ATT 
convencional se conferirá mediante carta coder diricida 

8 . . CTA TT => . 

al Presidente de la Combañía O mediante Foder Notarial. 
9 A ao 

General e Especial. No podrán ser representantes 
1 

A 

+? convencionales los administradores de la Compañia y los 
o; 11 - 

e Comisarios. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- RESOLUCIONES: Las 
1 

. Resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas par 

1 - " mayoria de votos de los acciomistas oresentes. salvo las 

14 - - = mo excepciones revistas en la Levy de Compañías. ARTICULO 
1 - - . 

VIGESIMO SEGUNDO. DIRECCION Y ACTAS! Las Juntas 

16 - ITA ” F cenerales serán dirigidas Dor el Fresidente de la 
17 — : HA A Á 

Compañía o cor auien lo estuviere reemplazando, O Si así 

18l - - - se acordase, por un accionista elegido para el efecto por 

191 - - - _ la misma Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos 

201 
- de las Juntas Generales llevarán las firmas del 

21 - - - - Presidente y del Secretario de la Junta. Si la Junta 

fuere Universal. el acta deberá ser suscrita por todos 

. los asistentes. ARTICULO  VYIGESIMO TERCERO.— LIBRO DE 

2 == . PEDIENTES: Las actas podrán llevarse a mácuina 

debidamente foliadas Y autenticadas con la firma 

26 : - - _ 
del SERqEnts General en cada uña, o ser asentadas en un 

27 +7 - 
libro qoenado para el efecto. ARTICULO VIGESIMO 

28 .       A



  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

CUARTO .- DEL DIRECTORIO,- El Directorio estará 
1 

conetituido por el Presidente. dos vocales princinales y 

2 

sus | rescectivos sublentes vY el Gerente General, anien 

3 z e, . - . . actuará como Secretaria, Fara ser vocal Princioal 0 

4 — A 
Suplente no se reaulere ser accionista de la Comouañíia, Y 

5 . . 

durarán dos años en sus furciones, pudiendo ser 
6 

reelegidos indefinidamente cor igual periodo. LOS 

2|— mn O o 9 
miembros del Directorio cessrán en sus Tunciones: a) Por 

: 8 . - . . . l terminación del periodo de  eus nombramientos y siempre 

] 9 

que fueren  lecalmente reemplazados: 0%. For renuncia 
1o| - 

acertada por la Junta Generali e ci Por remoción € 
| 

! 11 .* 
acordada por la Junta General, ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- o» 

12 
o 

SESIONES: El Directorio se reunirá por lo menos una vez » 

13 . . . * cada noventa dias, previa convocatoria del Presidente 0 

14 * . . . . 

del Gerente General. á iniciativa crocia 0 cuando la 

15 — - - : z soliciten un vocal principales v el Presidente 0 el 

Gerente Ceneral. Será oresidido car lo Presidente y el 

17 
Gerente General actuará como Secretario: en caso de 

13 ; " — ; 7 
falta. ausencia O impedimento de los mismos. ocuvará sus 

19 — ] 
cargos uno de los vocales princinales designados por el 

20| - - n= 
Directorio pera el efecto en dicha sesión. £l Directorio 

21 - - - 
podrá reunirse también en cualonuier momento en forma 

2 
extraordinaria. ARTICULO VIGESIMO SEXTOD.-— CONVOCATORIA: 

23 - 7 , 
La convocatoria la hará el Fresidente a el Gerente 

24 - 7 
General a través de carta circular enviada «a cada vocal 

= con per lo menos veinte y cuatro horas de anticicación. 

26 - 7 o salvo cue dicha convocatoria «ses calificada de urgente, 
27 

en E£uvyo 23806 se convocará a través de cualauier medio 
28       
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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

Gerente General A sesiones de Junta benerala di 
1 

intervenir coniuntamente con el Gerente General en todoz 
2 

los actos Y contratos cuya cuantía exceda del limite 

3 a DT TT 
filtado Dor la Junta General de Accionistas para la 

4 - - — A A A A —Á 

actuación individual de éste: e) Suscribir con el Gerente 

5 a 
Generel las escrituras de reforma de estatutos. aumento 0 

6 . . . . 

disminución de capital. ampliación o prórroga de clazo de 

t 7 : Sa TT 7 
duración. disolución O licuidación de ¿a Compeñia e de 

8 - - - oo. 

reactivación de la mismaz tf) Feemolazar al Gerente 

» 9 . . . . Generali en caso de ausencia 0 incapacidad temooral o 

2 10 - - - 
, definitiva de éste, hasta cue la Junta General desione 

2: 11 — - 
a nuevo Gerente Generali y, 0) En general. los ous confiere 

a 1 

- la Ley y estos Estatutos. En caso de ausencia, falta 0 

” 13 : z . 
impedimento del Presidente, lao reemplazará la persona 

14 - - 7 
que para tal efecto designe la Junta General de 

15 - - - - _ 
Accionistas. ARTICULO TRIGESIMO FRIMERD.- DEL GERENTE 

16 == 7 : ' ea SENERÁL: La Compañia tendra un Gerente General aus podrá 

17 —— A 
a na ser accionista de ella. será desionado por una Junta 

18 - _ 7 me beneral y durará en el cargo dos años. Dero podrá ser 

191 : —— ; - z - a - indefinidamente reelegido. Sus funciones se DOrorrocarán 

201. 
hasta ser legalmente reemplazado. MRTICULO  TRIGESIMO 

21 mm - - 7 a SEGUNDO . — ATRIBUCIONES DEL CEREMTE GEMERAL : Son 

22) - - 
atribuciones del Gerente General: a) Representar a la 

2 Compánia. legal, judicial Y *trajudicialmente: b) 

24 — 7 - - dministar a la Compañía. sus bienes y pertenencias y en 
a 

pal sentido. establecer las políticas Y sistemas 

rativos con las más ampliss facultades: Cc) Actuar como 

27 = - -- = 7 Secretario de la Junta Generali () Actuar como Secretario 

28     
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en elo Directorio de la Combañia., d) Convocar a duntas 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

Generales conjunta 2 secaradamente con el Presidente: e) 
2 

Suscribir contuntamente can 3 rresidente los 

3 . . . 2 7 certificados de acciones y las actas de Junta General 

A— . 
. . cuendo hubiere actuado como Secretarios F) Contferir 

5 
. > . . Doderes generales Drevia autorización de la Junta 

$ 
General: a) Lontratar empleados “Y Tijar ES 

7 A A . e 

CEMONEraciones . señalar Sus Tunciones Y dar par 

8 - , terminados dichos contratos cuando fuere del caso: ho) 

9 y. 

Presentar poor la menos uma vez al año a la Junta General 

10 
de Accionistas un informe acerca de la situación 

t1 - - 
. económica de lea Compañia. acompañado del balance general. 
12 

del estado de pérdidas Y Ganancias y más anexos: 20 

1 — - 7 . mo Fresentar 2l Directorio cor lo menos dos veces al año un 

14 —— — : : e informe sobre la situación económica de la Ccombañía 

15 = - : ] acompañando la información contable financiera para 

16 - - — - 
sustentar dicho informe. 11 Comprar, vender. Hipotecar y 

1 

en General intervenir en todo acto o contrato relativo a 

13 - - : - a bienes inmuebles, cue impliove transferencia de dominica O 

19 - 7 
Gravamen sobre ellos.conjuntamente con el Presidente, 

20|-— 
siempre y cuendo el monto del acte a contrato na exceda 

21 - - - TT z - los cinco mil salerios minimos vitales cenerales vigentes 

22 - - 2a la fecha de suscripción del acte a contrato: 3) 

23 : - 7 Intervenir conjuntamente con el Fresidente en todos los 

24 - - - actos y contratos cuya cuentía exceda de los cinco mil 

25 : — 2 salarios minimos vitales generales vigentes a la fecha de 

26 - - , EUSCFIoción: k) Abrir cuentas corrientes bancarias. 

27 
aceotar y endosar letrasz de cambio y otros valores 

28     
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idéneo. sin que sea necesario 0vs SE 

  

antelación. Mo se requerirá convocatoria 

  

  

  

  

  

  

2 
. - . . encuentran presentes todos loz vecalee del Directorio y Bm. + O na Dor unesnaimidad acuerdan reunirse en SESIÓN Dara tratar 8 - a a 

asuntos en 16s Cuales se encuentren conformes. ARTICULO SA 

" 6 
  DE RESOLUCIONES: Fara nue cueda 2inmstalarse validamente el 

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

en O Direrterio es necesario la concurrencia el Precidenta y 
8 cor cda mencs (un vocal, LOs vocales  sublentes se 

, ? Drincipalizarán en orden a Sus nombramientos cada vez que 

. 0 SER NECESAFIO. por ausencia temocral definitiva de un 
4 _—— — : Ls vacal orinciosl. Las decisiones del Directorio se tomarán 

nc 1 
A . . 2er. Mmavoriía de votos. En caso de embate el Presidente 

A. 13 tendrá voto diriímente. Las decisiones Y acuerdos se 

| 14 ¿16varán en actas que se asentarán en el respectivo libro 

1 QUe. EStará 4 carga del Gerente General. Serán también 

16 validas las resoluciones del Directorio “adontadas Dor e | E ¡ 12 0008 los vocales orincipales o suplentes orincipealizados 

vel due consten en un documento firmado vor la totalidad de 

1 eTinaz, aun cuando na hubiesen sido convocados ni 

20 Ccelebraco reunión formal. En este CASO. la resolucién 

M—ss 3 transecrita en el Libro de Actas del Directorio y una 

Coba  Tirmada del documento será incorporada a dicho 

23 220rG. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. -— ATRIBUCIONES Y DEBERES: 

* 24 “SOM ari buciones v deberes del Directorio: a) Velar por 

. 1 uenña marcha de los negocios de la Comnbañíia, 
26 
  Et; fiendo la política financiera, administrativa y 

  2|—economreá ae la misma: b) Aprobar el presupuesto anual de 
28|  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

la Compañia. cuvo orovecto será elaborado por el Gerente 
1 

ceneral: ci Fijar las retribuciones de los WYocales, 
2 

Presidente. Gerente beneral Y de los Comisarios? di 
3 o 

Presentar a través del Presidente «e la Junta General de 
4 

Accionistas el informe de las labores anuales y €el 

5 

provecta de distribución de utilidades 1 €) Gutorizar al 
6 

representante leocal de la Emoresa la celebración de =ectos 
2 - - A 

y contratos de cinco mil a diez mil  sslarios mínimos 
8 

vitales oenerales vigentes a la feche de celebración de 
9 

esta acta O contratos» Ti Corvecar por medio dei 
sol 

Presidente a Junta General de Accionistas cuando estime 
11 

conveniente: G) o bictar los reglamentos internos: 6h) 
12 

Ceonccer todos los asuntos aque no estén sometidos a la 

13 
- 

Junta General, al Presidente, Gerente General. o 

14 . - . . . 

Comisarios: el Cumplir las demás funciones aue le son 

15 - 
atribuidas nor las Leves, los estatutos E los 

16 

reglamentos. ARTICULO VYIGESIMO MOVENDO.— DEL PRESIDENTE: 
tz, 

La Compañía contará con un Fresidente. ei cual podrá o no 

18 - - " 
ser accionista de ella, será elegido par la Junta General 

1 * . . . . cada dos años y podrá ser reelegido indefinidamente. 

20| — = 
ARTICULO —TREIGESIMO.- ATRIBUCIONES DEL  FRESIDENTE2* Son 

21 . . . . . | atribuciones y deberes del Presidente: a Presidir las 

22 . . . - sesiones de las Juntas Generales de Accionistas: b) 

23 . a . . . ru + Presidir las sesiones del Directorio de la Compañia en 
24 

dicho ente ostentará el voto dirimiente. 3 Suscribir 

25| : .— conjuntamente con el. Gerente General los certificados de 

26 - =— - z 
acciones emitidos Y las actas de las sesiones de Juntas 

27 - - - 
Generals cc) Convocar comjunta O senaradamente con el 

28     
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¡DECIMO OCTAVA 

nmecociables. checoues uu órdenes de Dago. a nombre Y por 
1 

cuenta de la Compañias 1) Firmar contratos Y contratar 
2 

oréstamos: mi Obligar a la Compañía «sin más limitaciones 3 
A 

cue las establecidas en la Levy y en estos Estatutos. sin 
4 o A 

perjuicio de la preceptuado en el árticulo doce de la Ley 
s 

- 

de Compañias: ni Cumplir “Y hacer cumplir las 
6 

Resoluciones de la Junte General y del Directorio de la 
7 A A 

f N Compañia: Y. 0) En daeneral, tendrá todas las facultades 
8 a. 

necesarias para el buen manejo de la Compañia y las demás 
9 

e — 

: atribuciones cue le confiere la Lev y la Junta General de 
10 ao — - 

a Accionistas. BRTICULO TRIGESIMO TERCERO . DE LA 
- 11 

. .. q 1 o .: REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la 
. e 1 - .. 

- Compañía tanto judicial como extrajudicial la tendrá el 
> 13 

” Gerente General de ella y se entenderá a todos loz 

14 

asuntos relacionados con su  qira a tráfico, en 

3 . . . . = cperaciones comerciales o civiles, incluyendo la 

16 

/ constitución de aravámenes de toda clase. con las 

limitaciones que establecen las Leves y estos Estatutos: 

18 . - . . Z . . . . . limitaciones que regirán sin perjuicio de lo dispuesto en 
1 o 

el Artículo doce de la Levy de Comuañias. ARTICULO 

2 
TRIGESIMO  —CUARTO.- DE LOs COMISARIOS: La Junta General 

21 : ' —— - nombrará un Comisario Principal y un Suplente; hurarán 

en el ejercicio de sus funciones dos años, con las 

facultades y responsabilidades establecidas en la Levy de 

* 2 me - .s compsádas y aquelias que les fije la Junta General; 

. Ffetando autorizados para examinar los libros. 

26 2 - 
eperebantes , correspondencia y demás documentos de la 

27 ., . . . . Socipdad que consideren necesarios. No. requieren ser 

28 
T



accionistas Y  ocodrán ser reelegidos indefinidamente. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

1 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. El Comisaria Principal 
2 

cresentará al final del elercicio econémico un informe 
3 - ms 

detallado a la Junta Ordinaria. referente al estado 
Ao 

financiera Y económico de la Sociedad. Fodrá solicitar 

5 
te se convodue a dinta General Extraordinaria cuando 

6 
algún caso de emergencia asi la. amerite, ARTICULO 

7 A A A A 

TRIGESIMO SEXTO. — PRORROGA DE FUNCIONES: —funaue termine 
8 

el período Dara el cual fueran elegidos los 
9 

representantes y funcionarios, continuaran en sus cargos 
10| - 

hasta ue la Junta General nombre a los sustitutos, salvo 
11 

los casos de destitución. en quit ei tftuncionario 
12 - 

destituido será inmediatamente reembleazado v0r el que 

1 . . 3 corresponda o nor el designado nor la Junta. axfRTICULO 
14 

TRIGESIMO —SEFTIMD. EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio 
15 - 

armiadl de la Sociedad se contará del primero de Enero al 

16 

treinta Y uno de Diciembre de cada ana ARTICULO 
17 

TRÍIGESIMO —OCTAVO.,-— DISGOLUCION: (La disolución de la 
18| = 7 2 . o Compañía tendrá lugar por el vencimiento del plazo u por 

1 . ”, , - - resolución de la Junta General de fccionistas y en los 
20 - 

demás casos previstos por la Lev. ARTICULO TRIGESIMO 
21 — , - - NOVENO. —LIQUIDACION: En todos los casos de licuidación. 
2 

el Gerente General. salvo disposición contraria de la 

23 
. . . . Junta Generai de áccioniztas que acordara la disolución. 

24 , . . . . . . se será ligquidador, ejerciendo las más amplias Tfacultades y 

sometiéndose a las disposiciones del Código Civil sobre 
26 

mandato vy a las del Códioo de Comercio vigente, que desde 

27 - - 
luego primarán «sobre aquéllas. la Junta General de 

».    
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antecedentes excuestos. los Doctores Melson García 
1 

Cevallos ae duan Cearios Zevallos LÓDEZ. deciaran 
2 

expresamente cue aportan en especie Y transfieren 5 
3 ao 

cercetuidad en favor de la Compañía " LeBRORATORIO CLINICA 
Bloo 

PICHIMCHA DE SANTO DOMIMGO DE LOS COLORADOS —LABPICHINCHA 

5 . 

SOCIEDAD ANONIMA". el bien mueble indicado en el literal 

6 

sj de los antecedentes v de conformidad cor laz 
Po . A 

siguientes esticulacionmes: al OBJETO.“ El objeto del 
8 

aporte es el bien mueble descrito en el numeral que 
9 

antecede, (sin reservarse mada para SEía libre de todo 
10 

Gravamen: 10) VALOR DEL APORTE. El bien mueble oue se 

41 - - 

aporta por la suma total de trescientos millones de 
ra. 

sucres. segun el avalúo realizado nor loz aeccionistas de 

13 
la —Comnañía, de conformidad al documento que se agrega 

14 —— - 

como habilitante: cio CONTRAFPRESTACION.- El aporte en 

15 " . . . 

referencia se realiza en cago de las siguientes acciones: 

16 ” . . y . . ciento cincuenta mil acciones Ordinarizs Y Mominativasz 

17 

suscritas Dor el eccionista aportarnte Doctor Nelson 

18 - A 
Gartíia Cevalloz Yo miento cincuenta mil acciones 

1 . . . . . . . ordinarias Y nomimativas suscritas por el accionista 

20|-. — 
aportante Doctor Juan Carlos Zevallos López; Ya di 

21 — - - : 
GRAVAMENZES.— El bien que se aporta se halla libre de toda 

clase de gravámenes. conforme lo declaran expresamente 

23 - - 
los accionistas anortantes Doctores Meison García 

24 . 3 2 z pas Cevallos Yo Juan Carlos Zevallos Lórez. S£ 13. TRES 

25 
DECLARACIONES ADICIONALES.“ En relación al aporte en 

26 . - . . 

especie que se efectua, déjase constancia además de ios 

27 - 
Siguientes aspectos: al Que la especie aportada ha sido 

28,     
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> 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

avaluada por los accionmist fu
 

s en etderciciao de la facultad js
 

  

contemplada en el  frtículo ciento setenta y cuetro de la 
  

  

Levy de Compañias: tb) Que los accionistas aportantes y la = 
  

compañía resconderán ante terceros Dor el valor asionado 

a la especie aportada: cl) Que la compañia entregará a los 
  

aportantes las correspondientes acciones ordinarias Y 
  "e 

nominativas. por el valor del bien mieble aportados, tan 
      

cronto como se inscriba este instrumento: di Que se 
  

14 

16 

incorbora' a -esete contrato el avalúo del, bisn mueble 

as aportado: Fo e) cue “sto ps
 

a = E impuestos 

correspondientes 1 transferencia de dominio serán de fa 

    cuenta de la" Compañía. CLAUSULA SEPTIMA.- DISPOSICION 

TRANSITORIA: Los fundadores facultar al Doctor César 
  

Molina Navilla, Dara ue  reeslice todos los trámites 

necesarios tendientes «a Gbtener la inscripción de ia 

presente escritura en el Registro Mercantil Y mara que 

  

  
  

21 

  

  

  

  

  

convoque a la primera dJunte General de Accionistas. 

Usted, señor Notario, se servirá añadir las demás 

cláusulas de estilo cara la clena validez y eficacia 

de este instrumento. " HASTA AQUI LA MINUTA. la misma 

cue queda elevada a escritura pública con toda el 

valor legal y se encuentra firmada por el Dector 

CESAR MOLINA NOVILLO, Abogado. con matrícula 
  

rotas na número dos mil cuatrocientos cuarenta y tres 
  

  

  

y   

  

deis Colenio de Abogados de Quito.- Para la 

cs MER cación de la presente escritura, se  cbservaron 

todos AÑ preceptos legales del caso v leida que 

les fue integramente a los comparecientes Dor mi el   
 



Notario. se ratifican en todas Y cada una de Sus 
  

partes, para constancia firmar conmigo en unidad de 
  

acto. de todo lo cual dovy fe.- 

  

  

  

    

2 
DR. NELSON CARLOS ANIBAL GARCIA CEVALLOS 
  

10 

12 

C.C.:z 1Y 0052399 -Y c.Y.: 137-063 
  

  

Be 

  

13 

DR. JUAN CARLOS ZEVALLOS LOPEZ 
  

14 

E.C.z [021 4Vb] C.V.: 
  

  

16     

17     

    1e| 

    ' 
    2 

21 

  

  

22   
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FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ. BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

  A 
  

OCTAVO de este Cantón. DOCUMENTOS HABILITANTES   
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AVALUÓO DE BIENES APORTADOS 

  

   

    

    

En la ciudad de Quito, a lés veinte y siete días 
de mil novecientos.noventÁ y. siete, comparecen l gres bres 
Nelson García Cevallos /y Juan Carlos 2Zevallo Lopeé,' con el 

objeto. de realizar el avalúo, del siguientes bien aportado. vara 

la constitución de la compañía " LABORATORIO CLINICA PICHINCIHA 
DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS LABPICHINCHA S.A.” | 

Agosto. 

f Y, CAER 30 Adu Ja A a y 0% E 

- Un Autoanalizador de quimica ciinica HITACHI completo con todos 

los accesorios, equipos e instalaciones complementarias, modelo 

704, serie No. 5840-13, 

TOTAL DEL APORTE c35. > seno pis ia AE ARA e $ 300 + 000 . 000 ,»00 

5d
 

2 

. aid MOGTAROD 130 MEL A ARA 
. Los accionistas por unánimidad aprueban el. avalúo señalado y para 

Lis 
Constancia firman al pie de la presente. 

, . 

l suan AA Zevallos López Nelson García, Cevallos 

  

po Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta ----TERCERA-====ommm. COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración .- 

 



+ 

no. ZOM.- En esta Fecha tomé nota al  nargen de lla 

escritura matriz de Constitución DE LA CONPARIA  “ 

LABORATORIO CLINICA PICHINCHA DE SANTO DOMINGO DE LOS 

COLORADOS LABPICHINCHA SOCIEDAD ANONIMA “ de fecha 29 de 

SEPTIEMBRE de 1997, la Resolución de la Superintendencia 

de Compañias número 97.1.1.1.23531 de fecha 14 de OCTUBRE 

de 1927, que Aprueba la constitución de la Compañía que 

antecede.- Quito a, 15 de OCTUBRE de 1997.- EN 

   
   

  

LLESTEROS 

OCTAVO DEL CANTON QUITO a 

Ea esta fecha de conformidad con ¿a Resolución Mrose 97?elalelo 2951 
úe la Intendencia de Compañías de Quito fechada 14 de octubre de » 

1997, por nedio de la cual aprueba ¡a constivución de la comparte > 

denominada LABORATORIO CLINICA PICHINCHA DE SANTO DOMINGD DE LOS = 

COLORADOS LABPICRHINCHA Seáds con domicilio en esta oludad, la ins 

cribo en el Registro de Cousrolo, áctos y Contratos Mercantiles ue 

: NA 

     

        
    

  
 


